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Radicado. 478.2019 PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD.
Demandante. CARMEN JUDITH BARREIRO MARQUINEZ.
Demandado. OLGA LIDIA CORTES DELGADO.
Menor: D.S. CORTES CORTES. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora. Sírvase Proveer.

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 21 de noviembre de 2022. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 1940

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

i. Revisada la actuación que nos ocupa, se advierte que las petitorias de calenda 31 de

mayo y 9 de junio de 2022 ya fueron resueltas por la secretaría de esta Célula Judicial, tal

como se otea en los consecutivos 38 y 39 del expediente digital, respectivamente.

ii. Observa el Despacho del análisis de la documental obrante a consecutivo 40, que tal

misiva  va  dirigida  a  la  actuación  bajo  radicado  2012.478,  por  lo  que  se  ordena  a  la

Asistente Social  -CLAUDIA  PATRICIA  RUIZ  MELENDEZ- que de manera CONCOMITANTE a la

notificación del presente proveído por estados, traslade el memorial al proceso correcto

dejando las constancias del caso.

iii. Por otro lado, se requiere al DR. MARCO TULIO RODRIGUEZ CORTES, para que se

sirva dar cumplimiento a la ordenanza expuesta en el auto No. 756 del 18 de mayo de

2022, por lo cual se le concede un termino adicional, y perentorio, de  DIEZ (10) DÍAS,

para que presente la tarea encomendada, so pena de incurrir en el supuesto indicado en

el numeral 8 del artículo 50 del C.G.P., caso en el cual este Despacho procederá con lo

indicado, para el efecto, en el artículo mencionado. 

Para  el  enteramiento  de  lo  anterior  por  la  secretaría  de  esta  Juzgado  o  por  el

personal  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad  del  servicio  de  manera

CONCOMITANTE a la publicación del presente proveído por estados, se ordena remitir al

perito designado el presente proveído y el auto No. 756 del 18 de mayo de 2022. 

iv. Por otro lado, se REQUIERE al profesional del derecho demandante y a la guardadora

designada, para que en el término de  CINCO (5) DÍAS arrimen primero, el documento

contentivo de la divulgación nacional de la sentencia, esto es la publicación “(…) por aviso que
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se insertará una vez por lo menos en un diario de amplia circulación nacional (TIEMPO o REPÚBLICA (…)”  y segundo,

el registro civil de nacimiento del menor D.S. CORTES CORTES y el libro de varios donde

conste la respectiva anotación de la sentencia proferida en este asunto. 

v. Para todos los efectos se pone en conocimiento de los intervinientes lo siguiente:

a. ADVERTIR a las partes interesadas que, el único medio de contacto de este Despacho

Judicial es el correo electrónico institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el

horario de atención al público son los días hábiles de  lunes a viernes de 8:00 A.M. a

12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M.  Cualquier memorial  que llegue por fuera del

horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo con

el  bloqueo  dispuesto  por  el  Consejo  de  la  Judicatura  en  atención  a  la  ley  de

desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-.     

b. EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se

publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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